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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  Fecha

Auto

Folio

Auto designa curador ad litem.

003033141001
Auto de Trámite

001652019

30/09/2020JUAN CARLOS RAMOS MOTTAALFONSO RAMOS ROJASEjecutivo Singular

Auto Decreta Pruebas y Fija el 29 de octubre de 

2020 a las 8:00 a.m., para llevar a cabo la 

audiencia señalada en el parágrafo del artículo 372 

del C.G.P.

003033141001
Auto de Trámite

002752019

30/09/2020MEDIMAS EPS  S.A.S.NANCY BAHAMON ESPINOSA y 

OTROS

Verbal

Auto ordena devolver la demanda al Juzgado 

Cincuenta y Uno Civil del Circuito de Bogotá en 

cumplimiento a lo decidido por la Sala de Casación 

Civil de la H. Corte Suprema de Justicia.

003033141001
Auto de Trámite

000672020

30/09/2020JUAN CARLOS GARCIA BUSTOSCOMPAÑIA ASEGURADORA DE 

FIANZAS S.A. CONFIANZA

Ejecutivo Singular

Fecha de la providencia 29 de septiembre de 2020.

003033141001
Auto inadmite demanda

001352020

30/09/2020HEREDEROS INDETERMINADOS DE 

MIGUEL FIGUEROA BAHAMON Y 

LUISA BAHAMON

MARIA ESCANDON DE CESPEDES Y 

OTROS

Verbal

TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

, SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS

01/10/2020

GERARDO ANGEL PEÑA

SECRETARIO

















 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

NEIVA – HUILA 
 

 

Veintinueve (29) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

  

  

Clase de proceso  : Verbal - Declaración de Pertenencia   

Demandante   : María Escandón de Cespedes y Otros     

Demandado   : Miguel Figueroa Bahamón y Otros  

Radicación    : 4100 1310 3003 2020 00135 00 

 

 

MARIA ESCANDÓN DE CESPEDES, SANDRA VIVIANA 

CESPEDES ESCANDÓN, OLGA LUCIA CESPEDES ESCANDÓN, 

RICARDO CESPEDES ESCANDÓN, CLARA TULIA CESPEDES 

ESCANDÓN, LUZ STELLA CESPEDES ESCANDÓN y ORLANDO 

CESPEDES ESCANDÓN actuando por intermedio de apoderada 

judicial, formula demanda verbal de mayor cuantía declaración de 

pertenencia en contra de  los herederos   determinados   e 

indeterminados de los causantes MIGUEL FIGUEROA BAHAMON y 

LUISA BAHAMON, siendo herederas determinadas las señoras 

CARMEN   FIGUEROA   BAHAMON,   CELIA   FIGUEROA   BAHAMON, 

BERNARDA   FIGUEROA   BAHAMON,   MARIA   PAULINA   FIGUEROA   

BAHAMON, MERCEDES FIGUEROA BAHAMON y MARÍA ANTONIA 

FIGUEROA BAHAMON, quienes también han fallecido en la ciudad de 

Neiva y en contra de los herederos indeterminados de los 

mencionados causantes.   

 

 Sin embargo, adviértase que la demanda exhibe las 

siguientes deficiencias:  

 



1.  No aporta los certificados de defunción de los causantes 

MIGUEL FIGUEROA BAHAMON y LUISA BAHAMON.  

 

2. Tampoco aporta los certificados de defunción de las 

causantes CARMEN   FIGUEROA   BAHAMON, CELIA   FIGUEROA   

BAHAMON, BERNARDA   FIGUEROA   BAHAMON, MARIA PAULINA 

FIGUEROA   BAHAMON, MERCEDES FIGUEROA BAHAMON y MARÍA 

ANTONIA FIGUEROA BAHAMON.  

 

3. No aporta los registros civiles de nacimiento de las 

causantes CARMEN   FIGUEROA   BAHAMON, CELIA   FIGUEROA   

BAHAMON, BERNARDA   FIGUEROA   BAHAMON, MARIA   PAULINA 

FIGUEROA   BAHAMON, MERCEDES FIGUEROA BAHAMON y MARÍA 

ANTONIA FIGUEROA BAHAMON, para demostrar su parentesco con 

los causantes MIGUEL FIGUEROA BAHAMON y LUISA BAHAMON. 

(Artículo 87 del Código General del Proceso).   

 

4. No se informa si hubo proceso de sucesión o se 

encuentra en curso proceso de sucesión de las causantes CARMEN   

FIGUEROA   BAHAMON, CELIA   FIGUEROA   BAHAMON, 

BERNARDA   FIGUEROA   BAHAMON, MARIA PAULINA FIGUEROA   

BAHAMON, MERCEDES FIGUEROA BAHAMON y MARÍA ANTONIA 

FIGUEROA BAHAMON, así como tampoco qué personas están 

reconocidas como herederos determinados en cada una de las 

sucesiones.  

 

5. Debe aportar el certificado especial emitido por la Oficina 

de Registro de Instrumentos Públicos de la cuidad de Neiva del 

inmueble objeto de usucapión, en donde conste qué personas 

figuran como titulares de derechos reales principales sujetos a 




